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JORNADA DE IMAGENOLOGÍA DEL URUGUAY.
16 y 17 de noviembre Montevideo

MAMA
MUSCULOESQUELÉTICO

NEURORRADIOLOGIA
Invitados extranejeros

Armando de Abreu (BR)
Marcelo de Abreu (BR)
Javier Romero (COL)

Sheila Cristina Lordelo Wludarski (BR) 
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PROYECTO SRIU 2018 - 2020

La sociedad de Radiología e Imagenología 
del Uruguay agrupa a los médicos imagenó-
logos y post-grados de la especialidad. 

Constituye el órgano oficial que representa 
a estos profesionales ante otros organismos 
desde el punto de vista gremial, académico 
y social. 

Para el actual período tenemos un proyecto 
de trabajo que abarca cada una de las áreas 
de acción de la SRIU el cual nos gustaría 
acercar a todos sus socios. 

Creemos que de este modo se favorecerá la 
interacción buscando fomentar la participa-
ción de todos en las diferentes actividades. 

ÁREA GREMIAL

Proponemos continuar la línea de trabajo 
asumida en el período anterior en donde se 
establecieron vínculos de trabajo con el SMU 
en relación con los CAD de la especialidad.  
Seguiremos dialogando en nuestro medio 
para mejorar las condiciones de trabajo de 
los médicos imagenólogos, velando por el 
cumplimiento y mejoramiento del proyecto 
de los cargos de alta dedicación.
Creemos fundamental afianzar los lazos 
entre la SRIU y el SMU integrándonos a co-
misiones o grupos de trabajo que sean de 
especial interés para nuestra especialidad y 
que nos permitan mejorar las condiciones 
de trabajo.

Nos proponemos atacar con fuerza la situa-
ción de la ECOGRAFÍA.
Pensamos hacerlo en dos frentes: uno 
continuar con la línea de la denuncia y el 
diálogo frente a las entidades reguladoras 
y los prestadores de salud. Buscaremos evi-
tar la realización de estudios por médicos 
no formados en el área, con el objetivo de 
elevar el nivel de los mismos, proteger a los 
pacientes y defender las fuentes de trabajo 
del médico especialista.
Por otro lado, y reconociendo la realidad 
que impera en nuestro país (y viendo la direc-

ción que el método ha tomado a nivel mun-
dial), pretendemos desarrollar e implementar 
una diplomatura en ecografía en conjunto 
con el Departamento Clínico de Radiología 
(ver área académica). 

Además proyectamos realizar un CENSO 
NACIONAL para contar con la información  
necesaria para evaluar de forma seria el 
funcionamiento de los distintos servicios, 
la existencia de pautas y/o protocolos, la 
aplicación de la normativa vigente y reco-
mendaciones realizadas por la SRIU entre 
otros aspectos de interés.
De este modo lograremos manejar datos de 
peso en futuras reuniones con los diferentes 
entes reguladores y con otras sociedades.  

Por último seguiremos fortaleciendo los 
lazos de amistad y trabajo con las distintas 
sociedades científicas de nuestra región y 
extra regionales.  
Esta tarea viene siendo cumplida con muy 
buenos resultados por parte de las directi-
vas previas, logrando una integración real 
como sucede en el CIR, y nos proponemos 
lograr nuevos acuerdos que otorguen 
más oportunidades y mejores beneficios a 
nuestros socios. 

ÁREA ACADÉMICA

Proyectamos seguir elevando el nivel de los 
CONGRESOS Y JORNADAS de Imagenología para 
lo cual se designará un comité organizador 
para cada actividad, el mismo idealmente 
deberá ser elegido al finalizar la actividad 
de ese año. 
Al ser una sociedad pequeña, idealmente se 
intentara trabajar seleccionando temas de 
interés como ejes centrales de la actividades, 
acotando de este modo el amplio abanico 
que comprende nuestra especialidad de 
modo de lograr profundizar y actualizar-
nos esas áreas.
Es fundamental contar con el aporte de 
todos los integrantes de la SRIU para identi-
ficar los temas de interés y que impacten de 
forma significativa en el proceso de educa-
ción médica permanente.
Seguiremos con la integración que hasta 
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ahora se ha establecido con ATRI (asociación 
de técnicos radiólogos) para la organi-
zación de actividades conjuntas así cómo 
también localizar puntos de interés común 
para el trabajo gremial.

Continuando con la línea de trabajo de la 
directiva saliente postularemos a nuestro 
país como SEDE EL CONGRESO CIR teniendo 
como meta el año 2019 o 2020.

Se buscará como uno de los objetivos fun-
damentales desarrollar e implementar una 
DIPLOMATURA EN ECOGRAFÍA dirigida los usos 
de tipo  “point of care”. 
La misma tendría el objetivo de que nuestra 
especialidad funcione como el garante de 
la calidad de los estudios en nuestro me-
dio, apuntando a formar adecuadamente 
a los médicos de otras especialidades que 
necesiten usar el método como herramien-
ta complementaria para el desarrollo de su 
especialidad. 
Con esto también queremos terminar con los 
pseudo-cursos de dudosa calidad que cada 
vez son más frecuentes en nuestro medio. 
Trabajaremos en conjunto con el Departa-
mento Clínico de Radiología y con las dife-
rentes especialidades para lograr consensos, 
y que la diplomatura sea reconocida a nivel 
de la escuela de Graduados. 

También proyectamos profundizar en la 
implementación la CERTIFICACIÓN Y RE-CERTI-
FICACIÓN en nuestra especialidad, no sólo 
frente al CIR (cómo ya se ha establecido) sino 
también en nuestro medio.
Entendemos que este mecanismo es funda-
mental para elevar el nivel de nuestra espe-
cialidad, ir en línea con los requerimientos 
internacionales y los futuros requerimien-
tos nacionales en esta área.  
Para ello formaremos un grupo de trabajo 

inclusivo, acercándonos al modo de re-
certificación del CIR (SIRCAI), ya impulsado 
previamente por el CIR y al cuál la SRIU se ha 
adherido.

Seguiremos adelante con la renovación 
de la REVISTA DE IMAGENOLOGÍA DEL URUGUAY 
de modo de que todos los médicos de la 
especialidad de nuestro país tengan la opor-
tunidad de que su trabajo científico sea 
publicado y esta publicación sea más visible 
para nosotros y para el resto del mundo 
científico. 

Creemos fundamental que la SRIU se integre 
definitivamente a los diferentes grupos que 
trabajan en temas de RADIOPROTECCIÓN en 
nuestro país y pretendemos impulsar un gru-
po de trabajo sobre SEGURIDAD DEL PACIENTE 
en áreas del diagnóstico por imágenes.
Debemos comprometernos en este punto 
particular intentando concientizar a toda 
la comunidad médica de la importancia de 
este tema.

ÁREA SOCIAL

Es fundamental fomentar ACTIVIDADES SOCIA-
LES resulta beneficioso para toda nuestra 
sociedad. 
Esto permite crear o estrechar lazos de 
amistad, nos acerca y nos hace más unidos 
algo muy importante para nuestro funcio-
namiento como sociedad. 

Es por ello que proponemos retomar la 
organización de actividades sociales en 
el contexto de las actividades académicas 
mensuales o bimensuales que con la excusa 
de discusión y/o actualización de temas de 
interés nos permita abordar otras áreas de 
interés.


